
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

REF: N° 110014003086-2013-01256-00  

 

En atención a lo informado por la secretaría del Juzgado, y lo solicitado por la parte 

actora (núm. 037), se autoriza al extremo actor presentar el avalúo del inmueble con 

matricula inmobiliaria 50C-1353422, con las formalidades previstas en el artículo 

444 del Código General del Proceso. 

 

Asi mismo, se requiere a la parte actora para que aporte el certificado de tradición 

y libertad actualizado  del citado bien, con el fin de establecer el estado actual del 

mismo, especialmente lo relacionado con la anotación No. 25 de dicho documento 

(núm. 41)  

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

AB 

Firmado Por:

1 DE FEBRERO 2022
007



 

 

Natalia Andrea Guarin Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 086

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f56e90a8e847937c6d9a34336a2818a93e4d2f1bc4022d68911166755324ab46

Documento generado en 30/01/2022 06:09:09 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


